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SESIÓN EXTRAORDINARIA 29- 2021
ACTA N°29
Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día martes siete de diciembre del dos mil veintiuno, a las quince horas con quince minutos, con la siguiente asistencia:
Presidente


Froilán Alberto Castro Valverde 
Regidores Propietarios
Juan José Guevara Álvarez 
Melvin Cordero Campos 
Lady Rojas Zúñiga
Kamber Roberto Hernández Morales
Giovanni Fallas Campos cc. Geovanny Fallas Campos 

Regidores Suplentes
Nixie Beita Rojas

Julián Lizano Quirós

Priscilla Morales Morales
Juan Pablo Campos Arias

Johanna Mora Bermúdez

Francini Yanina Vargas Villanueva
Síndicos Propietarios
Jesús María Ureña Morales 

Rafael Ángel Altamirano Santos

Síndicos Suplentes 

Marjorie Amador Picado

Secretaria a.i


Marisol Andrea Monge Ortiz
Ausentes:
Regidores Propietarios
 





Ester Camacho Montenegro (Ausencia justificada)
Regidores Suplentes

David Badilla Rodríguez  
Síndicos Propietarios
Jafet Gerardo Rojas Madriz 

Roberto Alejandro Atencio Blanco

Roberto Gamboa Amador
Nelson Salazar Reyes

Randall Rodríguez Morales
Carlos Morales Mejías cc. Carlos Retana Elizondo

Gilberto Leiva Morales

Síndicos Suplentes

Ana Cecilia Vásquez Carvajal 

Lorely Umaña Muñoz cc. Lorelly Picado Muñoz
Adriana Lázaro Morales

Illiana Mora Godínez

Susana Acuña Fernández

Joselyn Fabiola Alvarado Núñez

Odili Rubí Ávila
Marjorie Amador Picado
Alcalde 


José Rojas Méndez 

ARTICULO I.

Lectura y aprobación del orden del día.-
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración.
 Apertura y comprobación del quórum.
 Punto único: - Plan Vial Quinquenal de Conservación y Desarrollo 2022- 2026 para el Cantón de Buenos Aires. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente Concejo: Al ser las 3:15 p.m., llamo a propiedad a la Regidora Nixie Beita Rojas en sustitución de Esther Camacho Montenegro, de esta forma damos inicio a la Sesión Extraordinaria 29-2021. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Sr. David Salazar Aguilar: expresarles la importancia de contar con este Plan: -
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2. Se tiene una mejor perspectiva del alcance de los recursos lo cual
obliga a salirse de la Ley 8114 y 9329 en la ubicacion de
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Sr. Geovanni Fallas Campos, Regidor Propietario: Buenas tardes, vieras como me gusta este tema porque yo creo que esto es lo que debería ver toda la población de Buenos Aires el día de hoy esta explicación que está haciendo Rudy y el Ingeniero porque yo creo hace algunos años yo les hice una pregunta a algunos amigos que vivían en algunas comunidades más lejanas, cuál es el camino más importante y siempre me dijeron el camino el camino que va a mi casa, el camino que va a tal lugar porque ahí vivo yo y eso es lo común que piensa el pueblo el camino más importante es el que me lleva a mi casa es que esta en Cacique, es aquel que esta allá en Biolley donde vive el Regidor o el Síndico y no es cierto esto importante que lo que Roger está diciendo tenemos un 29% de red vial que es lo que soporta toda la carga de tránsito y todos nosotros queremos que se nos arregle el camino donde vivimos, todos por suerte yo vivo aquí en la pura ciudad por eso no tengo mucho problema pero la mayoría de gente que vive lejana quiere que le arreglen el camino y ahí un problema serio cuando no le arreglan el camino porque no se puede porque están programados caminos principales la gente no lo entiende y la gente habla mal de la Municipalidad, habla mal de la Junta Vial y habla mal de todo mundo porque no entiende que hay un proceso de desarrollo de afuera hacia adentro, del principal al menos principal o al menos transitado y así sucesivamente y como dice Don Rony, si revisamos esto que está presentando Don Rony hoy imagínese ustedes que hay que enfocarse en ese 29% de camino he ir hacia adentro, si levamos una política vial bien desarrollada yo pienso que aquí a unos 50 años estaríamos llegándole a esos caminos lejanos con tratamiento superficial o con tal vez con un asfalto. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Julián Lizano Quirós, Regidor Suplente: gracias Señor Presidente, tiene toda la razón usted David por ejemplo yo en una sesión coordiné para que Álvaro Murillo me acompañara aquí al sector del Polideportivo porque tenemos intereses en desarrollar un proyecto que va en acera desde la zona central hasta el cementerio que no es una mala visión de las cosas pero estando en sitio nos damos cuenta de que nada ganábamos con hacer una acera si hay inundaciones constantes he incluso con afectación a viviendas y esto nos da un cambio de ruta, de hecho una vez que el presupuesto esté debidamente instalado vamos a visualizar las cosas diferentes el drenaje de las aguas, resulta sumamente fundamental para la conservación de las obras futuras quería dejarlo así como ejemplo para que ustedes vean de que a veces construimos aceras y el problema se le viene a la gente y vamos quedar siempre mal, gracias. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. David Salazar Aguilar: entonces según este instrumento vea lo que nos castiga que una calle tenga los drenajes malos, aunque la superficie este buena nos castiga mucho los drenajes ellos en esta metodología consideran que los drenajes son fundamental para una calle, me preocupa mucho también el tema de que se quiera asfaltar calles sin saber si los drenajes están buenos o malos donde después hay que romper la calle para poder hacer drenajes entonces, por eso hay que planificar a largo plazo con una visión donde primero los drenajes y después la superficie de ruedo, bueno esto es más menos el resumen aquí viene otros temas, el tema de caminos A,B y C, como pueden ver los caminos A y B son un 43% de nuestra red vial y esto va sumando alrededor de los 800 kilómetros yo les vengo contando que esa es nuestra red vial a veces a mí me dicen es que son muchos kilómetros son casi 2000 kilómetros pero esa es nuestra red vial estratégica es más fácil pensar en 800 kilómetros que 1900 kilómetros entonces nuestra red vial es estratégica o más importante son 800 kilómetros pero eso no indica que vamos a abandonar el resto pero la intervención a otros caminos es diferente para eso tenemos tractores y otro tipo de intervenciones que se puede hacer o hasta con la empresa privada porque no, y bueno aquí otros indicadores sociales, el tema de servicios básicos que eso también suma, la población beneficiada, vean esa es otra cosa el más grande dice 45% la red vial la mayoría la mayoría de camino no tienen población entonces donde hay que concentrar la intervención donde hay más clientes y a donde es allá están el cuarenta y resto por ciento de A y B maso menos entonces tiene sentido hay que intervenir los caminos más importantes primero y después los terciarios, voy a explicarles cómo nace la categoría A,B y C se busca que no sea un criterio personal que no porque yo vivo en esa calle es un camino A, entonces se les dio una calificación a cada camino como se les dio esa calificación nos fuimos a las políticas que fue aprobada por este Concejo. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Juan José Guevara Álvarez, Regidor Propietario: buenas tardes compañeros y compañeras, funcionarios de Gestión Vial es que hace rato tengo una pregunta, proyección de cumplimiento del Plan Quinquenal. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. David Salazar Aguilar: a eso vamos, resulta que esas políticas aquí están el cálculo de cuánto valen es algo que no se puede cumplir entonces lo ajustamos al contenido presupuestario que tenemos, entonces esas políticas si yo las quiero cumplir vale mucha plata, ahorita le doy el dato exacto de cuánto vale cada política, ejemplo cuanto cree que vale arreglar todos los caminos A del cantón, entonces no nos alcanza entonces a eso vamos a presentar un escenario que sea razonable y a lo que nosotros podamos hacer a la capacidad de instalada de nuestra Municipalidad y al recurso que nos llega a eso está ajustado. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Juan José Guevara Álvarez, Regidor Propietario:  hay alguna coordinación con otras instituciones por decirlo el AyA que siempre es un problema tenemos, acaban de hacer un tratamiento superficial en las Rosas y ahora el AyA está cortando las calles para meter un tubo madre y hacer unas previstas que estaban pendientes o sea se acaba de hacer ese trabajo y ya el AyA por decirlo así dañándolo, yo sé que el AyA dice que la política de ellos dejarlo mejor que como estaba yo sé que seguramente que sí pero ellos dejan un tiempo ahí esa zanja para que se consolide la tierra, la piedra bueno la pregunta en si hay alguna coordinación principalmente con el AyA para intervenir algunos caminos que están en el plan quinquenal. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. David Salazar Aguilar: bueno con respecto a eso informarles que yo desconocía de que estén ahí el AyA trabajando, siempre ha llegado una solicitud de autorización esa vez no la he visto no sé si fue que como ya no soy el Jefe entonces seguramente el Jefe le dio permiso porque siempre se da un seguimiento cuando llega una solicitud de rompimiento de calle que es por Ley, la Ley de caminos públicos donde el AyA tiene que pedir permiso para romper las calles y que pasa yo le dijo que si pero que tiene que dejármela igual o mejor condiciones pero a la vez mando un inspector para que me vigilen el trabajo par que el trabajo que se haga quede igual o en mejores condiciones en este caso desconocía no he visto ninguna solicitud del AyA será que ya ellos creen que no la deben de hacer en ese caso hay que llamarlos a cuentas no pueden hacer ellos lo que quieran, están trabajando sobre área del estado en este caso administrada por la Municipalidad de Buenos Aires no deberían hacer eso sin permiso entonces si es bueno estar al tanto de eso, entonces lo ideal es mañana mandar un inspector para que vea lo que está pasando y llamar a cuentas al AyA porque no es posible que hagamos un tratamiento y que a los días lo vayan a romper eso no es coordinación y como les digo esos tratamientos no son de ahora de hace tiempo se vienen programando y ellos saben que vamos a hacer el tratamiento lo que pasa es que yo creo que el espacio para a hacer esas coordinaciones se ha perdido que es CCI creo que ellos no han vuelto. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Juan José Guevara Álvarez, Regidor Propietario:  la lógica me dice que antes de hacer un trabajo, un tratamiento o intervenir una calle se debe coordinar si el AyA tiene que hacer un trabajo también porque si no sucede lo está sucediendo lo que ha sucedido en muchas partes que ellos y cortan. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Geovanni Fallas Campos, Regidor Propietario: Señor Ingeniero también vi que cortaron una calle, bueno le hicieron un zanjo pegado a la veterinaria de Cámara Cañeros ahí costado norte entonces yo veía eso también al igual que Don Juan y la preocupación mía yo sé que el interesado es el que tiene que buscar si usted va romper una calle del AyA usted debería pedirle permiso al AyA y si el AyA va romper una calle de la Municipalidad quien debe pedirle permiso y la autorización porque la Ley así lo dice es el AyA, el Ingeniero, la Junta Vial ni la Municipalidad tiene que andar atrás del AyA y es mi criterio muy personal andar detrás diciéndole vamos hacer un tratamiento, vamos hacer un asfalto porque es visible el trabajo, es comunal, es conocido se da en sesiones municipales se aprueban, hay supervisiones, hay trabajo entonces el AyA debería de estar más bien en coordinación constante con la unidad técnica voy a romper la calle tal, voy hacer tal situación y debería ser el AyA quien ande detrás de estos muchachos para ir pidiendo los correspondientes permisos. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. David Salazar Aguilar:  para continuar a cada política se le hizo un atributo el cual hace una priorización ejemplo en la política uno pueden ver que jerarquía es lo primero y así se hizo un diagnóstico de cuáles son los atributos de cada una de las políticas y se sumaron ejemplo jerarquía está en rojo entonces si nos vamos abajo vemos cuantas son de jerarquía vemos que son seis o siete y hace que no lleve a una ponderación entonces lo que se repetían más tenían más valor porque eran los puntos que más coincidía esto es para darles una calificación y saber si son A,B o C depende de su calificación así se asignaba un camino no era el que pasaba por mi casa sino el que tiene más valor o más calificación según ese plan quinquenal muy diferente al plan quinquenal anterior donde las comunidades fuimos cada uno de los vecinos nos decía si era A,B o C en este caso lo arroja ya el inventario que se hizo son datos que sea hace en el inventario donde se clasifica, entonces si hay que tomar una decisión de cuál de los caminos tenemos una revisión de cual tiene mejor clasificación en este caso no porque no estamos hablando de caminos sino en general lo digo por si me preguntan cuáles son los caminos A, caminos B, caminos C, se hizo con una calificación no a criterio personal sino a criterio técnico social porque tiene variables. Luego se definió los costos cuánto vale pasar a un asfalto o darle mantenimiento a un asfalto, cuánto cuesta pasar de un lastre a asfalto, de un tratamiento a asfalto se hicieron precios si fuera contratado o precios si fuera por administración, cuánto vale lastrear una calle entonces se hicieron precio para tomar en cuenta de cuanto valía cada una de las actividades, entonces ahí se hicieron la estimación de costos es un poco complicado poner uno por uno y eso no llevo a lo que me preguntaba Don Juan, cuánto vale cada una de esas políticas aquí con estos costos que sacamos podemos definirlos, ejemplo para poder atender los caminos A ocuparía 3000 millones, para los caminos B y C se ocupan 394 millones, para lo granajes ocupo casi 11 000 millones no tenemos esa plata, entonces si yo vengo aquí a decirle que yo voy a lograr todas esas políticas no es posible entonces que es lo que es lo que hicimos bueno así a todas las políticas le pusimos un valor, los puentes 2500 millones para darle mantenimiento a los que hay o hacerlos nuevos, las aceras 1300 millones ocuparía, las alcantarillas de cuadro 7000 millones en 5 años no llega a eso, la señalización 2800 millones entonces que es lo que se hizo, se hizo un análisis primeramente histórico de que no ha llegado en los últimos 5 años se va hacer un recuento desde el 2017 al 2021 que es lo que nos ha llegado aquí o que nos ha ingresado para ver el comportamiento que tiene nuestra Municipalidad en ingresos para proyectar en 5 años hacia arriba entonces analizamos el comportamientos de ingresos, analizamos que es lo que tenemos y que nos ha llegado y que podemos disponer para los siguientes 5 años, ejemplo en el 2017 ingresado en proyectos en 2700 millones, en el 2018 3800 millones y así respectivamente por medio de proyectos con el INDER con el MOPT BID con la Comisión de Emergencias eso nos había generado esos ingresos pero si nos vamos en la proyección que podamos tener los siguientes años estimamos que para el 2022 con el tema de la Ley 81149329 con el crédito del IFAM y con lo del BID que todavía hace falta dos proyectos nos van a llegar 6200 millones de los cuales habría que rebajar lo que son salarios, costos administrativos, el pago de la deuda con el IFAM hay que hacer el pago de la deuda y nos quedaría y nos quedaría para poder hacer proyectos viales 4400 millones, entonces tengo disponible para hacer proyectos 4400 millones en el 2022 que ya están presupuestados, entonces que es lo que se hizo, se hizo un estimado de lo que normalmente se hace en esta Municipalidad de que como se invierte los recursos en esta Municipalidad entonces para el año 2022 se estima 6200 millones que nos va ingresar y con el segundo año 2023 ya no vamos a contar con el crédito del IFAM ya el proyecto del IFAM debería estar concluidos nada más quedaría la deuda y tendríamos 3400 millones que ingresarían pero los cuales podría invertir casi 1500 millones eso es lo que tendría para proyectos rebajando lo demás y en 2024 de los 3400 millones que nos entrarían tendría 1500 millones para poder invertir en proyectos o sea para lograr esas metas valorar esas políticas tengo 1500 millones bueno esto es la tabla que se estimó al final con esa proyección se hizo la propuesta que vine a presentarles, bueno ahí pueden ver ustedes los 4400 millones que están para el 2022 que es el año 1 y eso en la forma que está presupuestada donde para los caminos A tenemos 3600 millones, para los caminos B y C 200 millones, en drenajes tenemos 276 millones, en puentes tenemos 48 millones, en aceras 23 millones, en alcantarilla de cuadro 291 millones, en la MMEC no está presupuestado porque está dentro del convenio con el MOPT todavía en los primeros dos años todavía no lo vamos a incluir porque está dentro del convenio, eso se presupuesta en otro lado, lo de señalización eso todavía no está eso habría que incluirlo en otro extraordinario que son 10 millones para ir avanzando en algo y eso suma los 4400 millones que tengo disponible para el 2022, hicimos una distribución donde todas las políticas estén incluidas no estamos dejando ninguna por fuera entonces eso sería la distribución del año 1 al año 5, en el año 2 que sería el año 2023 son los 1400 millones que tengo para proyectos y los estoy repartiendo de esta forma llegamos al conceso de repartirlo de esa forma, que sacrifico porque no me alcanza el tema de puentes, que es lo que hay que hacer buscar recursos de otros lados porque yo le decía ahora en la mañana a la Junta Vial si yo le quito a alcantarillas de cuadro para un puente o le quito señalización para hacer un puente no me alcanza primero y luego dejo sin demarcación alguna calle, en ese caso bajaríamos a los caminos A, a los 700 millones porque pasamos de 3600 millones a 700 millones porque aquí ya no estaría lo del IFAM el préstamo del IFAM que estaría hasta el 2022 que eso es lo que engruesa los caminos A entonces ahí está normal que tendríamos son 700 millones en el año 2, 3, 4 y 5 200 millones en el camino B aproximadamente en los años 2, 3, 4 y 5 en drenajes 230, 214, 235, 239 millones en los puentes haríamos uno o dejaríamos de puentes o buscaríamos por otro medio como la Comisión de Emergencias o sobre algún otra forma en el tema de aceras ahí es donde la cuadrilla de puentes la pasaría hacer aceras ahí estoy metiendo 73 millones para hacer en este caso 300 metros en el segundo año, 100 metros en el tercero, 100 metros en el cuarto y 200 metros en el quinto habría que repartirlos en los lugares no está ahorita con nombres y apellidos habría que definirlos, con el tema de alcantarillas de cuadro son 222, 225, 229, 233, millones para hacerlas contratadas o con la cuadrilla puentes entonces si lo hago con la cuadrilla de puentes bajo el costo y si lo hago contratado el costo anda alrededor de 25, 30 millones depende de la alcantarilla de cuadro y lo que es la MMEC en el año 1 y 2 no está contemplado pero si se está contemplado en el año 3, 4 y 5 para darle continuidad 3 años más el tema de la MMEC hablábamos que no está hablando de solo Biolley sino tratar de expandirla en otros distritos que eso lo dijo Jonny y con el tema de la señalización es 32 millones 263027 en los próximos años eso debido que el proyecto del IFAM no llevan demarcación y quedan sin demarcación y habría que demarcarlo poco a poco entonces sería montos para darles mantenimiento a lo que existe y pintar lo que esta nuevo eso es lo que podríamos hacer con lo que nos llega de recursos, ahí está el porcentaje de cuanto cubriría la política son ejemplo de la política le estamos dando prioridad o peso a los caminos A estuviéramos cubriendo un 62% de la política A, de la política B estamos cubriendo apenas un 9%, de la política estamos cubriendo apenas un 11% y así respectivamente entonces le estamos dando prioridad a los caminos que van a los distritos con su sistemas de drenajes que el tema de drenajes que es un 12% entonces es una forma como de cubrir un poquito de todo y ajustado a los ingresos que tenemos aquí actualmente y a la capacidad instalada y a lo que normalmente venimos haciendo. -----------------------
Sr. Melvin Cordero Campos, Regidor Propietario: brevemente por lo menos debo decir que el éxito de este Plan Quinquenal lo veo en la actualización en la red vial cantonal créanme que había participado en el primer Plan Quinquenal ya hace varios años y la verdad es que se hizo de una forma muy empírica donde uno pasaba uno por la calle e iba diciendo veo una casa o veo iglesia ahora se tomó en cuenta lo que fue esa actualización en la red vial cantonal por lo tanto para mí ha sido de suma importancia los dos proyectos tanto la actualización como la red vial como ahora el Plan Quinquenal no sin antes mencionar o sea esto es un Plan Quinquenal donde nos meten un ordenamiento que espero se cumpla a un 100% no se tiene porque lastreando un camino sino hay tránsito vehicular, sino esta alcantarillado simple y sencillamente porque se diga vive Melvin allá en tal parte hay que lastrear ese camino y hay que hacer tal cosa sin estar debidamente preparado para hacerlo de ahí que montones de veces lo he dicho apeguémonos a un Plan Quinquenal para poder llevar acabo con una meta de varios años ordenarnos para así crecer escalonadamente hasta lograr mejores avances porque caso contrario tras de que los recursos son muy pocos y que ocupamos semejante cantidad de millones todos los parámetros están bien dados y no es como dicen algunos para eso estoy pagando impuestos y no el impuesto, el combustible se paga y se debe donde hay más utilidad al tránsito vehicular es imposible ir a hacer un camino y tirarlo donde no paso un vehículo entonces en esa zona no se está pagando combustible para invertir en zonas que no la ameritan  créame que les agradezco al equipo de trabajo veo muy bien el plan quinquenal y a seguir adelante, muchas gracias. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Oficio JVC-MBA-88-2021 de Junta Vial con fecha 07 de diciembre 2021, suscrita por el Señor José Rojas Méndez. Transcribo acuerdo de Junta Vial de sesión ordinaria 12-2021 celebrada el 7 de diciembre de 2021, que en letras dice: -
ACUERDO NÚMERO 2: SE ACUERDA: Una vez revisados los escenarios expuestos en el Plan Vial Quinquenal de Conservación y Desarrollo (PVQCD) para la inversión en nuestra Red Vial Cantonal en los próximos 5 años, esta Junta Vial aprueba dicha propuesta y la remitirá al Concejo Municipal para su revisión y aprobación. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Sr. Juan José Guevara Álvarez, Regidor Propietario: bueno yo solamente quería decir que cuando yo le llegue lo primero que pregunte es que, si se estaba trabajando con planes del desarrollo, Plan Quinquenal, me informaron de que el Plan Quinquenal estaba vencido no sé si es cierto o no pero me alegra mucho que se esté concluyendo esta plan para los próximos 5 años y tener una base planificada para trabajar en el plan vial de Buenos Aires, muchas gracias. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
roilán:

ficiojo loacias.po de trabajo lo veomuy bien el plan quinquenal y a seguri  la la ameritan  creame e no paso un vehicul
Sr. Kamber Hernández Morales, Regidor Propietario: buenas tardes compañeros, lo del Plan Quinquenal yo lo veo bien la verdad se ve muy completo y tal vez como consulta que me pueda ahí evacuar dentro de los proyectos que se visualizan para dentro del plan quinquenal no sé si han tomado en cuenta un asfaltado para el Rancho Coco no sé si dentro del tema de lo que es el proyecto del IFAM se está valorando el tema del drenaje ya que ya es uno de los puntos que están bien señalados en esta presentación entonces sería como las dos consultas que tendría, gracias. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. David Salazar Aguilar: sí el Plan Quinquenal es más macro el Plan Quinquenal ejemplo ahorita ahí no dice, no está contemplado en proyectos ni en distritos es más macro eso quería ahorita explicarles vea el tema de las aceras ahí no dice dónde van a ser las aceras pero si sabemos que dice aquí que se va hacer 800 metros de acera en los próximos 5 años, en el primer año se van hacer 100 metros, en el segundo año 300 metros, en el tercero se van hacer 100 metros, en cuarto año se van hacer 100 y en el quinto año se van hacer 200 metros adonde ahí no dice porque esto es macro adonde se define adonde se define a donde se van los proyectos en el POA que se anual pero si yo tengo programado que voy hacer 800 metros y de una vez ojala y se definió para donde yo lo planifico de aquí en 5 años entonces si hay un poste de luz atravesado en un proyecto de esos tengo 5 años para removerlo antes de hacer la acera, entonces como ya yo tengo definido que se van hacer 800 metros, entonces yo le ayudo a la Junta Vial a definir donde con criterios técnicos y de conteo de personas donde hay más circulación de personas y donde están las instituciones más importantes, el tema de alcantarillas de cuadro donde se van hacer aquí no dice donde según las políticas se van hacer en los caminos más importantes de Buenos Aires A y B cuales las que tienen más producción de transito entonces hay que comenzar a definir donde van las alcantarillas de cuadro entonces yo me aseguro que la construcción se en el momento más idóneo que sería en verano, no andaría corriendo con el tema de presupuestos aquí no estamos hablando de proyectos ahorita esto es más macro estamos hablando de cantidades de cosas con el tema de asfaltados y ustedes no pudieron ver bueno no se los enseñe con el tema de los asfaltados con lo que hacemos con el IFAM solo eso nos alcanzaría los 5 años para hacer asfaltado se tendría que buscar ingresos de otros lados con los que tenemos y con lo que nos llega  es para darle mantenimiento a lo que existe y darle mantenimiento a lo que es lastre porque lo que buscamos con el IFAM la inversión a largo plazo traerla al año 2022 y luego se paga intereses eso fue lo que se hizo en lugar de comprar una maquina por año se compraron todos a la vez para que todas trabajaran en conjunto y se va pagando a lo largo del crédito eso es lo que se hace uno cuando es un crédito traer la inversión al presente para comenzar a trabajar en su momento no comprarla poco a poco sino todo al momento entonces por eso ese préstamo viene a fortalecer nuestra maquinaria y viene asfaltar calles pero el resto de los años hay que esperar nuevos financiamientos. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Bueno yo no tengo duda que en proceso que se va hacer anual en el presupuesto se va hacer una buena distribución porque hay un equipo muy compacto, que los Síndicos están muy pendientes muy metidos en la operación y yo sé que los recursos van a irse donde verdaderamente sean necesarios, entonces no veo necesario tal vez adelantarnos a los 5 años donde van a ir porque Buenos Aires siempre ha sido muy cambiante cada vez que hay una tormenta o un evento nos deja necesidades nuevas entonces se tiene que ir apagando juego así ha sido siempre y mientras el clima nos permita seguro siempre se va hacer pero casi nunca nos permite entonces nuca se sabe dónde va estar la necesidad inmediata. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Julián Lizano Quirós, Regidor Suplente: sí algunas cositas importantes por ejemplo ustedes mencionaron digamos que este Plan Quinquenal tiene una base de visión prospectiva cuales son las condiciones o la metodología que se aplicó para tener esta visión y como ustedes vieron el momento presente que lo que se espera cual es la visión futura que ustedes plantean. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Rudy Pérez Astorga: si esa parte por tema de tiempo uno no lo explica todo ejemplo se espera con ese presupuesto que tenemos de que se mantengan en un estado de lograr a bueno 440 kilómetros de caminos tipo A en eso el primer año bueno en total que está repartido año 1, 2 y 3 entonces lo que hacemos es darle mantenimiento 343, 329 que se pueden ir un año a un camino y otro año a otro camino para lograr intervenir o darle o tener 440 kilómetros de caminos en buen estado tipo A la meta es que esos 440 kilómetros de caminos no estoy diciendo cuales es general hay que definirlo en Junta Vial cual es el que impacta más que yo les puedo ayudar con la calificación que tiene cada camino para tomar decisiones esos son los que vamos a mantener en buen estado 440 kilómetros de los caminos A y B cuanto sumaban 800 kilómetros pero cuánto valen un ejemplo de los caminos B tengo que atender 60 kilómetros y mantenerlos en buen estado ante el plan con el tema de los drenajes con esto puedo mantener 67 kilómetros en buen estado la idea es pasar de un estado malo 67 kilómetros a un estado bueno entonces esa grafica que esta allá tiene que cambiar a mas verde bajarle el rojo y aumentarle el verde en el sentido de 67 kilómetros en 5 años eso hay una tablas que es el seguimiento de las políticas que es esta es un poco grande pero aquí nos van midiendo la ejecución de los proyectos aquí están como un semáforo rojo, amarillo y verde que dependiendo de la ejecución digamos que yo no cumplí con los 400 kilómetros, bueno es un tema estilo semáforo que nos va revisando el cumplimiento de las metas. Seguimos con las alcantarillas de cuadro cuanto esperan hacer, bueno 800 metros de aceras en los 5 años y alcantarillas de cuadros 96 metros esta por metro lineal digamos que cada alcantarilla de cuadro mide 6 metros estamos hablando de 16 alcantarillas de cuadro en los 5 años esa es la meta que tenemos, eso me permite a mi ir adelantando trabajo para los 5 años definir ya cuáles son esas 16 alcantarillas que hay que hacer.  ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Julian Lizano Quirós, Regidor Suplente: la otra intervención que yo quería hacer era me agrado mucho el tema de la participación comunal, social ustedes consideran que vienen a minimizar mucho el impacto sociopolítico porque sabemos de qué muchas de estas cosas a veces se maneja más por presión política el enfoque técnico ustedes lo tienen muy claro de acuerdo a los recursos que se tienen pero hay momentos en que quizá ustedes van a recibir presiones en esa misma realidad como manejaron ustedes ese aspecto en esa participación social que les garantice a ustedes de que cada distrito se ubicó en su necesidad real en su visión concreta de las cosas y que de la noche a la mañana eso no vaya a cambiar. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Rudy Pérez Astorga:  en cada comunidad indígena se trabajó con respectiva razón y presentaron el nivel de necesidades hicimos un análisis de cada una de sus situaciones pero a este momento Don Julián cada comunidad indígena tiene su mapa digital, físico conocen sus caminos saben cuáles son A, B y C en sus territorios igual los concejos de distritos hicimos una sesión  acá se les entrego a cada consejo de distrito una llave maya también los mapas físicos y creamos un sistema a nivel digital para que toda la población necesita consultar lo de camino lo pueda hacer a través de la aplicación digamos en este caso Google Earth que es la que está aplicando en este caso siguiendo las políticas que establece Costa Rica a nivel de gobiernos digitales entonces la información se ha compartido con los actores ahora quien puede pedir esa información Don Julián, cualquier persona de hecho los consejos de distrito tienen la capacidad y el poder  de compartir en sus distritos de que consideren importantes con los grupos que necesitan o están montando algún tipo de proyecto la aplicación es muy fácil de usar se abre permite ver tu distrito toca usted el camino que le interesa se despliega, como se llama, que código tiene y cuantos caminos, cuantos kilómetros y que material tienen en primera instancia para ese proceso de coordinación con los otros trabajos que sea siento a la misma vez cuando trabajamos los temas de los corredores peatonales  fue como alerta la gente no lo estaba viendo cuando hablamos de activos viales ya la gente sabe que no son, ha  sido un proceso participativo, se está generando mucha información digital, ya  cantamos con la revista de gestión vial, saldría cada tres meses. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
 Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente del Concejo: se procederá a someter a votación dispensar de trámite de Comisión. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SE ACUERDA. Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente del Concejo: se procederá a someter a votación aprobar el Plan Quinquenal de la Junta Vial. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 01. SE ACUERDA: una vez visto, revisado, analizado por este Concejo Municipal y contando con el Visto Bueno de la Junta Vial Cantonal, se procede a aprobar el Plan Quinquenal de Conservación y Desarrollo 2022- 2026 para el Cantón de Buenos Aires. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------
Siendo las trece horas con veinte minutos, el Presidente Froilán Alberto Castro Valverde, da por concluida la sesión. -----------------------------------------------------------
Froilán Alberto Castro Valverde
                           Marisol Andrea Monge Ortiz
  Presidente






       Secretaria a.i
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